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Sistemas de información y normas relativas a los datos

40 El COESP tiene capacidad para presentar y distribuir informes sobre 
enfermedades poco comunes y enfermedades de declaración obligatoria y para 
recibirlos, analizarlos y visualizarlos, cuando los envíen:

proveedores y centros de atención sanitaria públicos y privados
oficinas y departamentos subnacionales
fuentes de información veterinaria o animal
puntos de entrada 
organizaciones no gubernamentales
otros organismos nacionales o internacionales 
otros departamentos y poderes públicos y de la comunidad

41 El COESP tiene capacidad para recoger, tratar y distribuir datos 
epidemiológicos procedentes del terreno y otros datos obtenidos en 
investigaciones. Esta capacidad incluye las funciones siguientes: i) recepción, 
agrupación y análisis de datos procedentes del terreno, y ii) visualización de 
información epidemiológica y presentación rápida de informes en formatos 
normalizados para la toma de decisiones y la transmisión a otras partes 
interesadas.

42 El COESP está conectado con una estructura nacional de información sobre 
vigilancia para supervisar los riesgos prioritarios y responder a ellos.

43 El COESP tiene capacidad para:
recibir y distribuir datos sobre salud pública, obtenidos en laboratorios, 
relativos a brotes o eventos; 
recibir, elaborar y distribuir información integrada sobre vigilancia que 
contenga información epidemiológica y resultados de pruebas realizadas en 
laboratorios (estos datos pueden ser individuales o estar agrupados);
ayudar en el análisis de datos en relación con otros eventos de salud pública 
de interés (por ejemplo, concentraciones masivas de personas); 
elaborar información geoespacial, como mapas y otras formas de 
visualización de conjuntos de datos operacionales habituales; 
confirmar la veracidad de información importante proporcionada por 
asociados o recursos externos, como la disponibilidad de camas en los 
hospitales, los centros de tratamiento, los laboratorios, etc., y transmitir tal 
información;
hacer un seguimiento de la situación y las necesidades de los equipos 
desplegados sobre el terreno y de otro tipo de personal de intervención, 
incluido el de la ayuda internacional y las ONG participantes;
visualizar información operacional contextual como la distribución 
demográfica, las fronteras administrativas y políticas, la infraestructura de 
transportes, la hidrología y la orografía.

44 Los conjuntos de datos del COESP incluyen la identificación de la información 
necesaria para tener un panorama de la situación operacional para los 
riesgos prioritarios.

45 El COESP tiene acceso a la información sobre la situación de las personas 
afectadas y las poblaciones vulnerables, puede visualizar esta información y 
hacer un seguimiento de su evolución.

46 El COESP tiene capacidad para conocer todos los recursos utilizados en una 
respuesta y para dar cuenta de ellos.
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47 El COESP tiene capacidad para controlar y visualizar la situación relativa a 
las tareas y los objetivos.

48 Se ha formado al personal que desempeña funciones en el sistema de 
gestión de incidencias en el uso de los programas informáticos conexos.
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